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SOLICITA: La ayuda para materiales escolares 2017-2018, para lo que se 
adjunta la siguiente documentación: 
 

□ Justificante de escolarización del menor. 
 

□ Fotocopia del DNI/NIE/Pasaporte del solicitante y de de todos los miembros mayores 
de 16 años incluidos en la unidad familiar. 
 

□ Fotocopia del Libro de Familia o en su caso, documentación acreditativa de la relación 
de tutela, guarda o acogimiento familiar. 
 

□ Fe de vida laboral de cada uno de los miembros de la unidad familiar mayores de 16 
años que se encuentren trabajando o si no lo están certificado positivo o negativo de 
prestaciones expedido por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), antes INEM, 
y acreditación de cualquier ingreso (nóminas, pensiones, alquileres, etc) que haya 
obtenido la unidad familiar durante los últimos doce meses. 
 

□ En caso de divorcio legal, copia de la sentencia y convenio regulador, y en situaciones 
de impago copia de la solicitud de ejecución de sentencia presentada en el Juzgado. 
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DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

CENTRO ESCOLAR: CURSO: 

DATOS DEL SOLICITANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE: ESTADO CIVIL: D.N.I.: 
 

DIRECCIÓN: NÚMERO: 
 

C.P.: POBLACIÓN: PROVINCIA: 
 
 

TELÉFONOS 
 
FIJO: 
 
MÓVIL: 

CORREO ELECTRÓNICO: 
 
 
 

SOLICITUD DE AYUDA PARA MATERIALES ESCOLARES 2017-2018 
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EL SOLICITANTE (Y TODOS LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD CON EDAD 
IGUAL O SUPERIOR A 16 AÑOS) AUTORIZA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CENES DE LA VEGA A LA CONSULTA E INCORPORACIÓN AL 
EXPEDIENTE DEL EMPADRONAMIENTO DEL SOLICITANTE Y A LA 
COMPROBACIÓN DE SUS DATOS TRIBUTARIOS ANTE LA AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LA AUTONÓMICA Y LA 
TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CONFORME AL ARTÍCULO 95.1 
k) DE LA LEY GEENRAL TRIBUTARIA.   
 
 

Cenes de la Vega, ______ de septiembre de 2017 
 

EL SOLICITANTE  LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR, EN SU CASO 
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